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EL MARCO POLITICO DEL GOBIERNO
El accionar de nuestro Gobierno se enfocará en planificar y promover el desarrollo económico y social de los Municipios del Caquetá, prestar especialmente los servicios de salud y educación, ampliar y mantener la malla vial; así como complementar la acción municipal e intermediar entre la Nación y los Municipios la disponibilidad y prestación de servicios públicos bajo los principios de autonomía y subsidiaridad.
Igualmente se propugnará por construir una sociedad más incluyente, moderna, pluralista, equitativa y democrática; que respete y valore la convivencia pacífica, la solidaridad y la diversidad política, étnica y económica; que participe y coopere; que se comunique y aprenda; que difunda y promueva el desarrollo con tecnología, productividad, calidad y bienestar, atendiendo la vocación de las riquezas y potencialidades de la región pero asegurando la sostenibilidad de su medio ambiente. 
De la misma manera, contribuir en garantizar la seguridad social y comunitaria haciendo énfasis en la promoción, acceso y protección de los derechos humanos fundamentales, los cuales, sustentan la vida en democracia, fundamentan el fortalecimiento de las instituciones y mejoran el colectivo integral de la sociedad. 
A partir de estas consideraciones, mi gobierno se direccionará bajo los siguientes principios:
1. Transparencia : Gobierno honesto y ético.
2. Liderazgo : Gobierno orientador.
3. Concertación : Gobierno que consulta.
4. Complementariedad : Gobierno que apoya.
5. Pertenencia : Gobierno más próximo.
6. Convivencia : Gobierno que respeta e incorpora la diversidad.
7. Pluralismo : Gobierno con Todos.
8. Eficacia : Gobierno de Resultados.
9. Eficiencia : Gobierno que mejora el uso de los recursos. 
10. Independencia : Gobierno para Todos
Por consiguiente, el programa con el cual me comprometo con el pueblo del Caquetá, se ubica en cinco ejes concretos así:
1- EJE DE GOBERNABILIDAD
· Ejerceré en todas las acciones o práctica de gobierno la preeminencia de lo público y de los intereses colectivos para producir crecimiento y desarrollo equitativo, sostenibilidad ambiental y calidad del bienestar en la comunidad y en la región del Caquetá. 
· Promoveré la aplicación de las buenas prácticas de gobierno cuyos fundamentos estarán, entre otros, en el interés público; la equidad económica y social; la eficacia, eficiencia y transparencia de la ejecución de los recursos disponibles; el predominio de la ética y responsabilidad social y pública de los actos. 
· Promoveré y ejerceré la participación de los ciudadanos en el control político sobre el gobierno a través de la rendición pública de cuentas. 
· Impulsaré acciones que contribuyan a crear condiciones de convivencia pacífica, ambiente de paz y seguridad en la comunidad y en la región. 
· Fortaleceré las finanzas del departamento mediante el manejo responsable, eficiente y económico del gasto público, combatiendo toda manifestación de corrupción e irresponsabilidad administrativa.
· Facilitaré a la oficina anticorrupción de la presidencia de la República y los organismos de control los mecanismos necesarios, encaminados a la protección del patrimonio público.
· Fortaleceré los mecanismos de control y auditoria interna y promoveré mayor eficiencia en las estructuras y procedimientos internos de seguimiento y evaluación de la inversión pública con la utilización de la tecnología informática. 
· Contribuiré a mejorar el nivel de gobernabilidad en los municipios, impulsando el desarrollo de potenciar sus capacidades en su función y gestión de servicio al ciudadano y a su comunidad con eficiencia, eficacia y transparencia.
· Buscaré fortalecer la presencia y posicionamiento del departamento del Caquetá en el ámbito nacional e internacional mediante espacios de cooperación con las comunidades y gobiernos del orden nacional e internacional.
· Fortaleceré los programas y mecanismos tributarios para incrementar los ingresos corrientes del Departamento. 
· Implementaremos los mecanismos necesarios, para armonizar la administración pública; en concordancia con los programas de mejoramiento continuo de la calidad y los requerimientos de eficiencia, eficacia, publicidad y económica de la gestión gubernamental. 
· Promoveré un estudio para modernizar y racionalizar la administración en función de la provisión y prestación de servicios a la comunidad con base en su eficiencia operacional, la calidad del servicio y la eficacia e impacto de sus objetivos. 
· Implementaré un modelo de evaluación integral de la gestión gubernamental, abierta y pública ante la comunidad. 
· Lideraré acciones para resolver el conflicto limítrofe entre el Departamento del Caquetá y el Departamento del Meta en el municipio de San Vicente del Caguán.
2- EJE ECONÓMICO
A) DESARROLLO ECONOMICO
· Lideraré la construcción colectiva de un proceso de desarrollo de generación de riqueza con inclusión y equidad social, basado en las potencialidades de la región, cuya estructura productiva esté constituida en la eficiencia y tecnología moderna y apropiada para competir en mercados nacionales e internacionales. 
· Promoveré acciones de políticas concertadas con el estamento empresarial y apoyado por el gobierno nacional y el colectivo de la sociedad para la creación de un entorno favorable al crecimiento y desarrollo productivo de la región que contribuya a reducir los niveles de pobreza y desigualdad social. 
· Trabajare junto con el sector empresarial del Caquetá en fomentar, ampliar y fortalecer la capacidad competitiva de la economía regional a través de la innovación tecnológica en productos y procesos, en la creación y desarrollo de cadenas productivas, en el fortalecimiento de la capacitación del talento humano laboral y en el mejoramiento de las condiciones del espíritu emprendedor por la asociatividad empresarial. Así mismo, en mejorar las competencias de planeación, dirección y gestión de las organizaciones productivas.
· Promoveré acciones en el Consejo de Ciencia y Tecnología Departamental en función de orientar y apoyar las soluciones a las necesidades de innovación y desarrollo tecnológico, tanto a nivel de capital físico como de capital social, para que mejore y fortalezca la capacidad productiva y competitiva de la economía del Caquetá y que, ésta pueda articularse a los mercados externos. 
· Apoyaré y respaldaré las iniciativas económicas y sociales que adelanten los sectores empresariales, cajas de compensación, sectores de economía solidaria, fundaciones y organizaciones sociales e instituciones privadas y públicas con miras a mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos (as) caqueteños (as). 
· Estableceré con los empresarios y otros sectores de la sociedad diálogos para definir una estrategia regional colectiva para enfrentar los efectos del Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Estados Unidos, en el Departamento del Caquetá. 
· Impulsaré el desarrollo agroindustrial mediante la creación de cadenas productivas. 
· Promoveré el desarrollo de una política de turismo que articule sus distintas modalidades y, a la vez, involucre los diferentes municipios, en especial a aquellos que tienen la potencialidad y vocación turística.
B) DESARROLLO AGROPECUARIO
· Promoveré el fortalecimiento tecnológico y ambiental de las prácticas productivas agrícolas y pecuarias, de conformidad con la vocación económica de los municipios, a través de los núcleos veredales, para mejorar la eficiencia de los recursos, la capacidad competitiva de los procesos productivos, la calidad de sus productos y, en consecuencia, los niveles de ingresos del campesino o de sus asociaciones. 
· Coordinaré con los municipios, los núcleos veredales y el gobierno nacional la adquisición de maquinaria agrícola para el mejoramiento productivo de las áreas agrícolas y pecuarias en el Departamento. 
· Impulsaré el desarrollo económico, técnico y social de las regiones agropecuarias del Caquetá, entre otros, los agroforestales, caucho, caña de azúcar, café, plátano, yuca, maíz, cacao, frutas y, en general, todas aquellas acciones tendientes a garantizar la seguridad alimentaria del Departamento.
· Promoveré en el Ministerio de Agricultura, la articulación de la política de Agro – Ingreso Seguro para contribuir en la reactivación del sector agropecuario del Departamento. 
· Impulsaré y fomentaré la raza criolla caqueteña como programa bandera de la actividad ganadera en el departamento. 
· Promoveré el mejoramiento productivo de las razas de doble propósito en el hato, mediano y pequeño ganadero del Caquetá. 
· Contribuiré en desarrollar programas para la reactivación económica y social de las actividades agrícolas y pecuarias mediante acciones de asesoría, capacitación técnica y gerencial, fomento de los mercados campesinos y acompañamiento institucional a favor de créditos blandos para el sector agropecuario. 
· Trabajaré por el fortalecimiento de las microempresas agropecuarias y apoyaré los proyectos agroindustriales que por iniciativa de la empresa privada se gesten en la región.
· Lideraré y participaré activamente en los mecanismos de concertación de la política agropecuaria que garanticen la democratización y participación de las comunidades campesinas.
· Fomentaré el desarrollo e implementación en los sistemas sostenibles para la producción agropecuaria, estimulando la creación de redes sedes municipales de productores.
· Apoyaré y fortaleceré la gestión de las asociaciones de productores, empresas asociativas y gremios de la producción agropecuaria.
· Promoveré y gestionaré la diversificación de la producción agrícola y el establecimiento de convenios de mercadeo para la inserción de los productos agroindustriales en la economía nacional e internacional.
· Impulsaré los programas de transferencia tecnológica y capacitación a los pequeños y medianos campesinos, en alianza con la Universidad de la Amazonia y otras instituciones especializadas, para alcanzar un desarrollo productivo, ecológico y económicamente sostenible.
· Apoyaré los procesos de investigación básicos que contribuyan a la solución de problemas priorizados en las agendas de trabajo interinstitucional que genere nuevas tecnologías.
· Promoveré la modernización de COFEMA, empresa de economía mixta, para convertirlo en centro de desarrollo agroindustrial.
· Contribuiré al fortalecimiento de las ferias agropecuarias, de artesanías, de la pequeña y mediana agroindustria en los municipios para crear espacios de mercadeo que impulse y apoye la reactivación económica.
C) TRABAJO PRODUCTIVO Y SOSTENIBLE
· Promoveré a nivel regional, nacional e internacional al departamento del Caquetá como región del área amazónica, lugar de potencialidades productivas para la inversión y la creación de empleo productivo y sostenible. 
· Promoveré la creación de oportunidades de trabajo productivo, poniendo en marcha programas como: el apoyo a las microempresas, a las empresas comunitarias; la comercialización de los productos agropecuarios; la promoción de microcréditos con la banca de oportunidades y de los créditos de fomento; la reforestación y el impulso a la construcción y mejoramiento de vivienda de interés social urbano y rural; y la promoción de las cadenas productivas.
· Crearé y fortaleceré el Fondo de Desarrollo Empresarial y Empleo para contribuir en el financiamiento del capital semilla o capital de riesgos a proyectos o iniciativas de negocios, a través de la incubadora de empresas del Caquetá. 
· Concretaré acciones con los actores involucrados en la promoción y la generación de empleo, para articular efectivamente la oferta y la demanda de trabajo. 
· Impulsaré y articularé los procesos de investigación y desarrollo para mejorar la productividad y competitividad en el campo de la ganadería y la agricultura y, además, prestaremos especial atención a proyectos de cultivos bioenergéticos.
3- EJE AMBIENTAL
· Apoyaré las acciones para reducir la deforestación mediante la armonización y reorientación de las políticas intersectoriales.
· Fomentaré la reforestación, recuperación y conservación de los bosques para rehabilitar las cuencas hidrográficas, restaurar ecosistemas forestales degradados y recuperar suelos en concordancia con la política departamental y nacional.
· Fortaleceré la Investigación, educación y la participación ciudadana, en los procesos de protección y producción, ecológica y social de los bosques y de las tierras forestales, buscando armonizar el desarrollo económico y el uso sostenible de los recursos naturales renovables.
· Potenciaré las ventajas comparativas que presentan las distintas subregiones en materia de crecimiento y desarrollo de plantaciones mediante el logro de mejores condiciones de competitividad de la economía forestal.
· Apoyaré a las instituciones públicas y privadas en sus esfuerzos por promover acciones de producción limpia.
· Trabajaré con los municipios en el diseño de políticas y acciones tendientes a disminuir los residuos sólidos y mejorar su tratamiento y disposición final, de forma que se mitiguen los impactos ambientales negativos. 
· En coordinación con Corpoamazonia y los municipios, impulsaré un plan de manejo integral de aguas residuales, disposición de basuras final y el programa de reciclaje desde la fuente.
4- EJE SOCIAL
1. DIVERSIDAD 
· Haré respetar la norma constitucional referida a la protección de los derechos de las comunidades indígenas, afrodescendientes y demás etnias, como también la promoción de sus valores culturales.
· Fortaleceré las instancias y procesos de desarrollo organizativo de los grupos étnicos, femeninos, generacionales, que se han venido consolidando en el departamento.
· Concertaré con los grupos minoritarios políticas para su promoción, el respeto por la diversidad y apoyo a su desarrollo. 
· Promoveré acciones tendientes a fortalecer los procesos de formación para la toma de conciencia de la sociedad sobre la diversidad en el Departamento del Caquetá.
· Lideraré procesos de transformación cultural que promuevan el respeto por la diversidad, la diferencia y la consideración y respeto con las comunidades y grupos sociales que reclaman trato con equidad.
B) EDUCACION 
· Formularé el Plan de Desarrollo Educativo y Cultural con base en el Plan Decenal de educación Departamental y el Plan Decenal Nacional de Educación 2006 – 2015. Además, nuestro Plan atenderá las relaciones y complementos entre las políticas del Ministerio de Educación, Colciencias y Ministerio de Comunicaciones para relacionar calidad de la educación con ciencia y tecnología. 
· Impulsar los procesos de concertación de los actores nacionales, regionales y municipales en función de la estructuración del sistema educativo, con base en los lineamientos del Plan Estratégico de desarrollo y el Plan Decenal de Educación. 
· Fortaleceré y mejoraré la calidad de la educación a nivel de cualificación de educadores, desarrollo curricular y pedagógico, mejoramiento de ambiente escolar y dotación de la institución educativa.
· Fortaleceré la expansión de la cobertura educativa en los niveles de preescolar, básica, media y técnica del sistema educativo público. 
· Fortaleceré la dotación y el equipamiento de las instituciones educativas: bibliotecas, internet y recursos didácticos y físicos.
· Trabajaré en concurrencia con los alcaldes para que la gratuidad de la educación sea una realidad, en la población escolar vulnerable en los niveles de preescolar, básica y media. 
· Gestionaré una política de financiación del subsidio de alimentación para la población vulnerable en lo niveles básicos del sistema escolar de educación pública.
· Fomentaré una política de estímulos para los dos mejores bachilleres de los estrato uno y dos, de los municipios del Caquetá, para que en convenio con la Universidad de la Amazonia, adelante y culmine sus estudios de educación superior.
· Desplegaré acciones que garanticen mayor cooperación interinstitucional para el desarrollo del Plan Educativo del Departamento, en términos de calidad, eficiencia y cobertura. 
· Coordinaré con el gobierno nacional la incorporación de la población desplazada en el sistema escolar de la educación pública.
· Reorganizaré y fortaleceré las plantas de personal docente y administrativo de las instituciones educativas y eliminaré las contrataciones a través de intermediarios. 
· Apoyaré los Centros Regionales de Educación Superior, CERES, en los municipios para ampliar la oferta de programas de formación tecnológica y profesional. 
. 
· Brindaré especial atención a la formación para la vida y el trabajo, mediante la articulación de la educación media con la educación superior y la concertación con el sector productivo.
· Apoyaré las organizaciones de participación ciudadana en el proceso educativo, para que sean cogestoras e instancias de control social en el desarrollo del sistema público de educación.
· Estimularé el aprovechamiento de talentos y desarrollo de grupos culturales, a través del fortalecimiento institucional de las distintas manifestaciones del arte, la investigación, las tradiciones y la identidad cultural. 
3. SALUD
· Gestionaré veedurías ciudadanas sobre la inversión de recursos financieros del sector salud en la función de garantizar los bienes y servicios de la atención en salud que requiere la población con calidad, eficiencia, economía y transparencia.
· Apoyaré a los municipios en la gestión de recursos para la ampliación de coberturas en el régimen subsidiado con afiliación transparente de usuarios protegiéndose coberturas a grupos vulnerables de la población.
· Gestionaré recursos orientados a mejorar y garantizar la oferta de servicios de salud de los hospitales públicos en los diferentes niveles de atención a la población vulnerable no asegurada en el sistema de seguridad social, con estándares de calidad y teniendo en cuenta la rentabilidad social.
· Ajustaré y fortaleceré la creación y modernización de las “eses” incentivando las buenas practicas en la prestación de los servicios de salud y la eficiencia administrativa y transparencia en la administración de los recursos.
· Formularé una política departamental de salud pública de acciones colectivas fortaleciendo e intensificando actividades que disminuyan la mortalidad materna y perinatal, el embarazo en adolescentes, vacunación sin barreras, programas de nutrición infantil y a la población vulnerable, promotores de vida, control de vectores, convivencia ciudadana, escuelas saludables; acciones que deben estar acordes con los perfiles epidemiológicos y las necesidades de los municipios.
· Apoyaremos la promoción de la salud y prevención en riesgos profesionales a la población trabajadora vulnerable “trabajador informal” en los municipios del departamento “programa trabajador sano”.
· Fortaleceré y desarrollaré acciones tendientes a la rehabilitación psicosocial del paciente mental y a las victimas del desplazamiento y de los eventos catastróficos.
· Apoyaré acciones de protección a la población discapacitada y especial de los municipios del departamento con atención integral como ser humano en la parte biológica, psicológica, social y espiritual.
· Fortaleceré y mejoraré el sistema de inspección, vigilancia y control de la dirección departamental de salud sobre las empresas promotoras de salud del régimen subsidiado y contributivo y a las administraciones municipales para garantizar la prestación de servicios de salud y el pago oportuno a los hospitales del departamento.
· Fortaleceré la participación social, red de controladores y de grupos comunitarios en la toma de decisiones para el desarrollo y ejecución del sistema general de seguridad social en salud del departamento.
· Fortaleceré y ampliaré la atenciones del II y III nivel en el hospital Maria Inmaculada, con talento humano científico, tecnología y dotación hospitalaria
· Fortaleceré la red de referencia y contrarreferencia de usuarios de la salud en los procesos de atención oportuna, técnica y humana.
· Desarrollaré una política integral para la investigación en salud articulando el sistema de ciencia y tecnología, desarrollando alianzas nacionales e internacionales.
D) PROTECCION AL DESPLAZADO
· Gestionaré con los organismos nacionales la atención oportuna de las personas victimas del desplazamiento forzado en el Departamento. 
· Gestionaré y coordinaré con instituciones nacionales y organismos internacionales programas integrales para la recuperación psíquica, humana, social y económica de la población desplazada en condiciones de dignidad y equidad.
· Trabajaré por la reincorporación de los desplazados en cuanto al proceso de retorno voluntario a los sitios de origen.
· Gestionaré los mecanismos previsto en la ley para el acceso preferente a la población víctima del desplazamiento a los servicios sociales del Estado. 
E) MADRES COMUNITARIAS Y CABEZA DE FAMILIA
· Fomentaré un plan interinstitucional de capacitación productiva y laboral a las madres comunitarias y cabeza de familia para su articulación en el desarrollo económico regional.
· Prestaré especial apoyo a éstos dos sectores para que puedan desarrollar su importante labor social en beneficio de la comunidad Caqueteña.
F) ADULTO MAYOR
· Apoyaré a las instituciones encargadas de velar por la protección, bienestar y sostenimiento del adulto mayor en el departamento del Caquetá. 
G) NIÑEZ Y JUVENTUD
· Me ocuparé de que los niños y niñas sean valorados y reconocidos como personas y ciudadanos en proceso de desarrollo, con necesidades específicas y apremiantes mediante un compromiso solidario para su adecuada y oportuna atención. 
· Trabajaré para que la juventud tenga un papel relevante en la sociedad a través de un proceso participativo, que reconozca sus saberes y su sentir, legitime sus dinámicas organizacionales y les brinde oportunidades para transformar los problemas que les afectan.
· Impulsaré la Cultura de la no violencia en los hogares, para tratar de deshacer de nuestra cotidianidad las manifestaciones de violencia intrafamiliar, como el maltrato infantil, la violencia conyugal y la violencia sexual.
H) DEPORTE, RECREACIÓN Y CULTURA
· Apoyaré la construcción, reconstrucción y dotación de escenarios deportivos, de zonas y parques de recreación pública en los municipios, para efecto de estimular la masificación y la organización de eventos del deporte en la población. 
· Fomentaré encuentros deportivos y de recreación entre los diferentes municipios del departamento para rescatar el deporte competitivo, la recreación y la cultura física. Y con base en ello, a través del Inder departamental, la organización de eventos nacionales.
· Propiciaré para que el Inder asuma el liderazgo de la actividad deportiva y recreativa en el departamento, tanto en su masificación y competitividad como en la organización de los eventos regionales y nacionales.
· Impulsaré la creación e implementación del sistema cultural departamental bajo la Agenda Cultural de la Región. 
· Apoyaré la realización de eventos culturales agendados en los municipios para afianzar su identidad cultural, buscando con ello, el desarrollo de la caqueteñidad como su auténtica expresión de cultura en el departamento.
· Promoveré y apoyaré la conformación de bandas musicales municipales para efecto de contribuir en el desarrollo de talentos y actividades artísticas en los municipios.
· Apoyaré y fortaleceré las escuelas de formación deportivas en el Departamento.
· Gestionaré recursos para la capacitación técnica y competitiva de los deportistas. 
· Apoyaré a las ligas y clubes deportivos para el fomento y realización de eventos de formación competitiva. 
G) DISCAPACITADOS
· Concertaré con las comunidades discapacitadas acciones de gobierno tendientes a mejorar sus condiciones de calidad de vida.
· Apoyaré los procesos que desarrollen las instituciones y organizaciones encargadas de la promoción y atención de la población con discapacidad.
· Promoveré la inclusión de la población con discapacidad a la vida social, educativa y laboral.
5- EJE DE INFRAESTRUCTURA FISICA
1. INFRAESTRUCTURA VIAL
· Es nuestra meta dedicar todo el esfuerzo a mantener en condiciones de transitabilidad y conectividad todas las vías principales, secundarias, terciarias y caminos veredales, en coordinación con gobierno nacional y los municipios, para no afectar la movilización de las personas y el transporte de los productos del aparato productivo. 
· Realizaré gestión para pavimentar y conservar las siguientes vías:
El Paujil - Cartagena del Chairá; 
Albania – Curillo; 
Morelia – Valparaíso - Solita;
Central – La Y – San Antonio de Getucha.,
La Y – Milán.
· Coordinaré con INVIAS para mantener y mejorar las Vías:
Florencia – Suaza;
San Vicente – Platanillal – Neiva; 
Florencia – San José del Fragua;
Florencia – Puerto Rico – San Vicente;
Florencia – Gabinete.
· Contribuiré a mejorar el mantenimiento, demarcación, señalización de las carreteras: secundarias y terciarias mediante la contratación de peones camineros vecinales.
· Apoyaré a los municipios en el mejoramiento y ampliación de su malla vial urbana y rural, en especial el fortalecimiento de zonas peatonales y recreativas. 
· Trabajaré con el gobierno nacional para insertar al Departamento en la red nacional vial para la competitividad y la conectividad 
B) ELECTRIFICACIÓN
· Gestionaré una nueva línea de interconexión eléctrica por la vía que comunica al municipio de suaza en el Huila, con el propósito de mejorar la infraestructura eléctrica del Caquetá, contribuyendo de esta manera a potencializar el desarrollo económico del departamento.
· Gestionaré y apoyaré la electrificación que apunte a interconectar aquellos municipios que no gozan de este servicio. 
· Gestionaré y apoyaré la electrificación rural para potenciar la economía del campesino pequeño y mediano.
C) VIVIENDA
· Apoyaré todo esfuerzo encaminado a la solución de vivienda de interés social que realicen los municipios, entidades solidarias a nivel urbano y rural. Además, serviré de puente con el gobierno nacional. 
· Contribuiré al mejoramiento de vivienda de población pobre y vulnerable. 
3. AGUA Y SANEAMIENTO
· Coordinaré con el Gobierno Nacional, la implementación del Plan Departamental de Agua y Saneamiento, para el manejo adecuado de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en los distintos municipios del departamento.
· Concertaré con los municipios el plan de aguas y saneamiento departamental con criterios de objetividad, universalidad, viabilidad, eficiencia, calidad y equidad. 
· Gestionaré para que exista una adecuada coordinación entre las entidades prestadoras de servicios públicos y promoveré, cuando por razones técnicas y económicas lo aconsejen, la organización de asociaciones de municipios para la prestación de servicios públicos, o la celebración de convenios ínteradministrativos para el mismo efecto.
· Apoyaré toda acción o programa tendiente a brindar cobertura en agua y saneamiento en las zonas rurales, mediante programas de asistencia técnica, capacitación y adopción de tecnologías sostenibles. 
E) ATENCION Y PREVENCION DE DESASTRES
· Coordinaré con los Municipios la puesta en marcha del sistema Departamental de Atención y Prevención de Desastres.
